
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 
   Ibagué Tolima, jueves tres (3) de septiembre de dos mil veinte (2020). 
 
 
 
  Rad. 2014 – 00205 – 00 
 
 
 
  En la forma solicitada por el apoderado remítase copia de las providencias a 
que hace alusión a su correo electrónico. 
 
    

 
   NOTIFIQUESE, 

 

 
      DORIAM GIL BARBOSA 

              Juez  


